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ORDEN DEL DÍA 

SESION  ORDINARIA  DE LA LEGISLATURA 2007-2008  
COMISION  SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA  

 
FECHA:  MARTES 22 DE ABRIL DE 2008       HORA:  09:00 A.M. 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DE LA  COMISION SEPTIMA DEL  H. SENADO DE LA REPÚBLICA-(EDIFICIO NUEVO DEL  

CONGRESO) 
 
Por instrucciones de la Señora Vicepresidenta, H. Senadora GLORIA INES RAMIREZ RIOS, en su calidad de 
Presidenta de la  Comisión Séptima Constitucional Permanente del H. Senado de la República, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 5ª de 1992, el Orden del Día propuesto para la sesión del MARTES  (22) DE 
ABRIL DE 2008, será el siguiente:  
   
1.-  Llamada a lista y verificación del quórum. 
 
2.- FORO NACIONAL: TEMA: LA POLVORA  EN COLOMBIA (producción, almacenamiento, distribución, comercialización  y  
manejo). 
  
A este Foro fueron invitados: El Señor Ministro de la Protección Social, Superintendente de Salud, Director 
General del Sena, gremios, hospitales, ONG’s, productores de pólvora y asociaciones de polvoreros.  Este Foro se 
autorizó conforme al numeral 3 del artículo 264 de la Ley 5ª de 1992, previa solicitud de la ciudadana Clara 
Herlinda Guerrero Serrano (Directora Ejecutiva – Fundación del Quemado). 
 
3.- Continuación de la sesión ordinaria del día miércoles dieciséis (16) de abril de 208, (Art.80-Ley 5ª de 1992), 
para la discusión y votación del Proyecto de Ley No. 189/07 Senado, 116/07 Cámara: “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE MODIFICA EL ARTICULO 4 DE LA LEY 670 DE 2001”, 
 
AUTOR: H. R. JORGE MORALES GIL, VENÚS ALBEIRO SILVA. 
PONENTE: GERMAN ANTONIO AGUIRRE MUÑOZ  
RADICADO CÁMARA: 04-09-07  RADICADO EN COMISIÓN: 14-11-07 
FECHA DE RADICACIÓN PONENCIA: 04-12-07 PUBLICADO EN LA GACETA: 634/07 
Publicación Proyecto: Gaceta No. 434/07 
Publicación Ponencias Cámara: Gacetas Nos. 447/07, 528/07 
Publicación Texto Definitivo Plenaria Cámara: Gaceta No.  
Publicación Ponencia para Primer Debate Senado: Gaceta No. 634/07 
TIENE CONCEPTO DEL MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
 
Este Proyecto de Ley fue debidamente anunciado en sesión del pasado ocho (08) de abril de 2008, conforme a lo 
dispuesto en el  artículo 8º, del Acto Legislativo No.001 de 2003,  (último inciso del artículo 160 Constitución 
Política).   
 
4.- Lo que propongan los Honorables Senadores.  
 
La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, altamente agradecerá la puntual asistencia, para efectos de evacuar las 
temáticas contempladas en el presente orden. 

 
 

JESUS MARIA ESPAÑA VERGARA  
 Secretario Comisión Séptima 

 H. Senado de la República 
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